
 

     

                                                                          

                        

 

 

SIGCMA 

Ubicación  53075-10 
Condenado CRISTOFER JEAN PAUL RODRIGUEZ SOLER 
C.C # 1022349262 

 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 14 de Julio de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia del 
VEINTITRÉS (23) de JUNIO de DOS MIL VEINTITRES (2023), por el término de 
dos (2) días de conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. 
Vence el dia 17 de Julio de 2023. 
 
Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación del 
recurso. 
 

 
SANDRA MARCELA BECERRA SARMIENTO 

SECRETARIA (E) 
 
 
Ubicación  53075 
Condenado CRISTOFER JEAN PAUL RODRIGUEZ SOLER 
C.C # 1022349262 

 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 18 de Julio de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de 
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 19 de Julio 
de 2023. 
 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó escrito. 
 

 
SANDRA MARCELA BECERRA SARMIENTO 

SECRETARIA (E) 
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Radicado 11001-60-00-000-2019-00059-00 NI 53075-/
Condenado CRISTOFER JEAN PAUL RODRIGUEZ SOLER CC. 1022349262
Delito HURTO CALIFICADO AGRAVADO, CONCIERTO PARA DELINQUIR y

USO DE |V|EI\ORES DE EDAD EN LA COMISIÓN DE DEÜTOS
Decisión , NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL

Reclusión CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTA
Normatividad LEY 906 DE 2004

JUZGADO DECIMO DE EJECUCION DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D; C.
Calle 11 No 9A 24 / Edincio Kaysser / Teléfono: 28W266

eicDlObtaOlcendoi.rámaiudicial.arw.rn

Bogotá, D. C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023).

ASUNTO A TRATAR

Se pronuncia el Despacho en tornoía la solicitud de libertad condicional a favor del
penado CRISTOFER JEAN PAUL RODRÍGUEZ SOLER, conforme la documentación
remitida para tal fin, por parte de la CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA
SEGURIDAD DE BOGOTÁ, mediante oficio N° 114-CPMSBOG-OJ-LC-6325 de 1° de
Junio de 2023. í

I. Sentencia
ANTECEDENTES

DentTOde estas diligencias el Juzgado Cincuenta y Tres Penal del Circuito con Fundón
de Gonqcimiento desBogotá, en_ sentencia del 18 de agosto de 2021, condenó a
CRISTOFER JEAN PAUL RODRÍGUEZ SOLER como responsable de los punibles de
hurto calificado agravado, concierto para delinquir y uso de menores de edad
en la comisión de delitos, a la pena principal de 79 meses de prisión, y a la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas, por el
mismo lapso de la pena corporal, negándole el subrogado de suspensión condicional
de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

II. Tiempo Purgado de la Pena

El sentenciado CRISTOFER JEAN PAUL RODRÍGUEZ SOLER se encuentra privado
de la libertad por este proceso, desde el 30 de marzo de 2019, completando a la fecha
50 meses y 23 días en prisión.

A su vez, le ha sido reconocida redención de pena de 6 meses y 19,5 días en auto
de 15 de mayo de 2023.

Sumado el tiempo de detención física con el reconocido por redención de pena,
CRISTOFER JEAN PAUL RODRÍGUEZ SOLER completa a la fecha 57 meses y 12
días como tiempo purgado de esta condena.

I. Problema Jurídico
CONSIDERACIONES

Se ocupa el Despacho de establecer si CRISTOFER JEAN PAUL RODRÍGUEZ
SOLER, cumple con las exigencias previstas en la Ley para la concesión de su libertad
condicional.
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II. Normatividad Aplicable

Acorde con el artículo 64 del C.P., modificado por el artículo 30 de la Ley 17C9 de
2014, para acceder a la libertad .condicional es necesario cumplir los requisitos
previstos en los siguientes términos:

Articula 64. Libertadcondicional. El juez, previa valoración de la conducta punible, concedeM-'ia'̂ ibéhé'd-
condicional a ia persona condenadaa pena privativa de la libertad cuando haya cumplido con ios siguientes
requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.
2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tretamíér^penitendario en el centro de
reclusión permitasuponerfundadamente que no existenecesidadde continuar lá ejecución de la pena.
3. Que demuestre arraigo familiar y social.
Corresponde al juez competente para conceder la libertad condidonal establecer/'con todos los elementos de
prueba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia del erratgo. -• '

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparacióna ta víctima o a! aseguramientodel pago de la
indemnización mediante garantía personal, real/^bancana o acuerdo de pago, salvo que se demuestre
insolvencia del condenado. "

El tiempo que falte-para, el cumplirnténtoide la pena se tendrá como periodo de prueba. Cuando este sea
inferiora tres años, eljíiez podrá aumenthrio.hasta'enotro tanto igual,de considerarlo necesario.

III. Caso Concreto ms'h.

De la lectura de|;CÍtado artículo se adviérte que para acceder a la libertad condicional
se requiere: i) un tiempo de'pnvación efectiva de la libertad - tres quintas partes de
la pena-, ii) un tadecuadó-desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario, iii) laacreditación del arraigo familiar y social del penado, iv) la reparación
a la-iVÍctlma o el aseguramiento de ese pago, y todo ello, v) previa valoración de la
conductaspunibie cometida por el sentenciado.

Así las cosas, corresponde al Juzgado ejecutor de la pena verificare! cumplimiento de
losjparámetros allí previstos, los cuales se aclara son acumulativos y no alternativos,
de manera que el incumplimiento de una sola de estas exigencias da lugar a negar el
beneficio pretendido.

Respecto del primer requisita de orden objetivo, tenemos que el condenado
CRISTOFER JEAN PAUL RODRÍGUEZ SOLER, cumple con la exigencia de las 3/5
partes de la pena de 79 meses de prisión, equivalente a 47 meses y 12 días, pues
como se anotó en precedencia, a la fecha ha purgado privado de la libertad un total
de 57 meses y 12,5 días.

En.cuanto a la segunda exigencia, relativa al buen comportamiento del sentenciado
durante el tiempo de reclusión, se allegó la Resolución N° 1677 del 18 de mayo de
2023, mediante la cual el Director de la CARCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA
SEGURIDAD DE BOGOTÁ, otorgó resolución favorableal interno CRISTOFER JEAN
PAUL RODRÍGUEZ SOLER, para su libertad condicional.

l\o obstante lo anterior, el despacho verifica que en la cartilla biográfica figura que el
comportamiento del sentenciado CRISTOFER JEAN PAUL RODRÍGUEZ SOLER,
durante su tratamiento penitenciario no ha sido óptimo, puesto que le figura una
calificación de mala conducta reciente, durante el periodo comprendido entre los
días 22 de febrero a 21 de mayo de 2022, esto es, en el año inmediatamente anterior.

Aunado a ello, le figura una Sanción Disciplinaria impuesta mediante Resolución No.
043 del 3 de marzo de 2023.
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Esa situación demuestra que el aspecto de resocializacíón en el penado CRISTOFER
JEAN PAUL RODRÍGUEZ SOLER, no está plenamente demostrado en la actuación,
puesto que la mala calificación de conducta que le otorga el centro carcelario en el
periodo antes mencionado, lleva a concluir que aún no ha amoldado su
comportamiento a las reglas que le impone la sociedad, y que tampoco respeta las
normas internas del reclusorio.

Conforme lo anterior, el juzgado considera no superada esa exigencia.

Así las cosas, ante el incumplimiento de parte de las exigendas-previstas en lascitada
norma, y sin que haya necesidad de hacer referencia por parte del^juzgado a los demás
requisitos que demanda el artículo 64 del C.P., sejniegaila libertad condicional al
sentenciado CRISTOFER JEAN PAUL RODRÍGUEZ SOLER.

IV. Otras Determinaciones

I. Se anexa a la actuación informe:d6«verificac¡ón de arraigo I\l° 950 de 26 de mayo
de 2023, diligencia adelantada porel'Área de Asistencia Socialdel Centro de Servicios
Administrativos de esta especialidad; al núcleo familiar del sentenciado CRISTOFER
JEAN PAUL RODRÍGUEZ SOLER

El referido documento'Será, valorado porel despacho en el momento oportuno.

II. Por el Centroide.Servicios Administrativos de estos Juzgados, oficíese al
Juzgado Cincuenta y ÍTres Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá
y aiíCéntro de Servicios del Sistema Penal Oral Acusatorio de Bogotá, para que
infórrñen si dentro del presente radicado se tramitó incidente de reparación integral.
En caso-positivo, remitan a este despacho, copias de las decisiones de fondo
adoptadas.

EnsméritO de lo anteriormente expuesto, el JUZGADO DÉCII^IO DE EJECUCION DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE:

PRIIMERO. NEGAR la libertad condicional a CRISTOFER JEAN PAUL RODRÍGUEZ
SOLER, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO: Porel Centro de Servicios Administrativos de esta especialidad, dese
cumplimiento del acápite de Otras Determinaciones, en lo que le corresponda.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y de apelación.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,

RA PATRICIA GUARÍN FORER
3 u e z a
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